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En los últimos años en la Región se han realizado importantes esfuerzos, lográndose algunos avances en el marco del abordaje de la Seguridad y Salud de las y los Trabajadores (SST) con un sentido más integral y de desarrollo.  Sin embargo, los problemas con que estos esfuerzos se han encontrado debido a la alta siniestralidad laboral explicada entre otras razones por una carencia histórica de una cultura de prevención, así como una insuficiente fortaleza institucional, y un marco normativo que en la mayoría de países de la Región está aún disperso y resulta poco aplicable, han impedido disminuir sustancialmente las pérdidas económicas innecesarias y los accidentes y muertes de trabajo prevenibles en la Región.

LA SITUACIÓN EN CENTRO AMERCIA AL ABORDAJE DE LA SST AL AÑO 2000:
Según un diagnóstico desarrollado por OPS/OMS en el año 2000
, se encontró que la región tenía un débil desarrollo en la Atención a la Salud de los Trabajadores, su abordaje era disperso, descoordinado y limitado a la patología. 

No existían suficientes recursos humanos adecuadamente entrenados y los recursos financieros destinados al sector, eran limitados. Las organizaciones que trabajaban en el sector lo hacían sin apoyo de los empresarios y las instituciones y no existía una cultura orientada a la inversión de la Salud de los Trabajadores. 

No existían metodologías estándares adecuadas ni validadas para los trabajadores de la maquila, así como de otros sectores y aun no se habían formulado Planes Nacionales de Salud de los trabajadores. 

En general, los Ministerios de Salud de la región tenían estructuras muy débiles orientadas a la Salud de los Trabajadores (Nicaragua, Costa Rica) o eran inexistentes (El Salvador y Guatemala). Honduras poseía una Dirección de Salud de los Trabajadores con un plan de desarrollo, el cual no se había  implementado  aún.
Los Institutos de Seguridad Social eran los que impulsaban acciones mas concretas en relación a la atención de los trabajadores asegurados (a excepción de Costa Rica y Panamá, la cobertura en el resto de la región era menor al 20% de la PEA). La institución que parecía contar con un programa integral de atención a la salud de los trabajadores era el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. Las demás instituciones orientaban sus acciones a la prestación de servicios de patología general a los trabajadores en sus puestos de trabajo o de referencia a clínicas u hospitales en el caso de accidente o enfermedad aguda.

En toda la región existía poca o ineficiente coordinación intersectorial. En Nicaragua y Honduras existía la “Comisión Nacional de Higiene y Seguridad Ocupacional” y en Costa Rica, el “Consejo de Salud Ocupacional”. En Guatemala dicha instancia se tenía programado establecerse a finales del mes de Julio del 2000 bajo el nombre de Consejo Nacional de Salud Ocupacional. 

Así mismo, en El Salvador, dicha instancia no existía pero se encontró voluntad política para establecerla de inmediato. Solo en Honduras, la comisión estaba coordinada por Decreto, por el Ministerio de Salud. En los demás países la coordinación se encontraba en manos de los Ministerios de Trabajo.

En general, los Institutos de Seguridad Social impulsaban algunas acciones de atención a la población asegurada, así como acciones dirigidas a la inspección de higiene y seguridad, pero no contaban con el marco legal para hacer cumplir sus orientaciones, mientras que los Ministerios de Trabajo si contaban con ese marco legal, pero eran las instituciones que contaban con menos recursos para actuar. A esto se sumaban problemas serios de coordinación interinstitucional, intersectorial e interagencial.

Para el año 2000, se encontraron varios proyectos que estaban tratando de abordar esta problemática, entre los que se destacaban:

a)
Proyecto Regional de OIT sobre las “Mejoras de las condiciones laborales y de vida de los trabajadores de la Maquila”:

b)
Red Maquila Centroamericana:

c)
Proyecto Multicentrico de Floricultura OPS/NIOSH:

d)
Proyecto FUNPADEM/USAID:

e)
Proyecto Higiene laboral para trabajadores del campo en Centroamérica SiD (Solidaridad Internacional de los Trabajadores de Dinamarca).

d)
Proyecto PLAGSALUD-OPS/OMS, DANIDA.

e)
Proyecto “Promoción de la Seguridad y Salud Ocupacional en la Agricultura en Centroamérica”, OIT/DANIDA.

EL PROYECTO CERSSO
Concientes de los problemas estructurales y culturales que rodeaban a la problemática de SST y el impacto negativo expresado en una elevada siniestralidad en el trabajo, con todas las repercusiones sociales, económicas y políticas que la misma estaba provocando en la región, para comenzar a dar respuesta a esta situación desde una perspectiva regional, por iniciativa y a solicitud del consejo de Ministros de Centroamérica y República Dominicana, el Departamento de Trabajo de los Estados Unidos de América (USDOL), financió desde 2001 el proyecto CERSSO
. 

Al mes de febrero del 2004 y con el apoyo de este proyecto, los países de la región han puesto en marcha ejercicios reales de diálogo y consenso social en torno a la SST, cuya expresión mas concreta es la existencia y funcionamiento de los Consejos o Comisiones  Nacionales en SST de carácter tripartito (trabajadores, empleadores y gobierno) en 7 de los 8 países y la futura conformación del de Panamá (a ser ratificado en el mes de marzo del 2004), y se han definido estrategias nacionales relacionadas con la SST. Este proceso ha sido lidereado por los Ministerios y Secretarias de Trabajo quienes han sido beneficiados organizativa y tecnológicamente.

CERSSO ha emprendido hasta la fecha diversos programas dirigidos a los empleadores acerca de los beneficios económicos de la inversión en SST; así como también proyectos educativos a los trabajadores sobre Prevención de Riesgos,  logrando así que la participación de los empleadores y trabajadores se haya fortalecido sustancialmente, lo que ha permitido que el consenso sea de acción sistematizada mediante la construcción y utilización de instrumentos, metodologías y materiales.

Mediante el uso de algunas de estas metodologías e instrumentos técnicos
 mas de 150 empresas en la región (con un promedio de 400 trabajadoras y trabajadores por empresa) han corroborado que su inversión en SST es rentable, se ha elevado el interés en el tema a varios niveles y los países y de continuar invirtiendo en SST, las empresas de la región cuentan con una mejor posibilidad de ser certificados para competir en los mercados internacionales.
 

Se ha consolidado la coordinación interprogramática e inter-agencial, y se han conformado equipos humanos nacionales y regionales que siguiendo las directrices del proyecto han alcanzado los siguientes logros:

1. Apoyo a la creación y fortalecimiento de los Consejos o Comisiones Nacionales de SST en los  8 países de la Región.

2. Formulación de Planes de Acción Estratégicos en cada uno de los países, a través de los cuales se han planificado las acciones a corto, mediano y largo plazo que cada país deberá realizar de acuerdo a sus necesidades propias para disminuir los índices de siniestralidad laboral.

3. Desarrollo y difusión en toda la Región de una herramienta  novedosa  para la evaluación del auto-diagnóstico de la inversión en SST con  participación de los trabajadores, dirigida al sector maquilas.
4. Desarrollo y difusión en toda la Región de una metodología para implementar Programas de SST  en diversos sectores productivos.

5. Entrenamiento a 776 Promotores en SST en toda la Región, específicamente en los sectores Industrial, Construcción, Agricultura y Buceo, quienes han capacitado alrededor de 20,000 personas.

6. Formulación de Convenios y Coordinación de trabajos con Institutos de Formación Profesional para que estos sigan dando servicios a las empresas en los componentes de desarrollo de programas de SST y entrenamiento a Promotores en los sectores mencionados en el literal anterior.

7. Un Centro Informático instalado con documentación en Seguridad y Salud Ocupacional.

8. Impartición de más de 30 Cursos de Entrenamiento en SST a los Ministerios y Secretarías de Trabajo  de toda la región.

9. Se han donado equipos de medición ambiental para cada país participante, con un costo aproximado de 20 mil dólares para cada uno.

10. Impartición de Entrenamiento sobre el uso y manejo del equipo donado.

11. Se ha preparado en conjunto con NIOSH y OPS, una Propuesta Regional para elevar la eficacia en el uso de los instrumentos de medición de los riesgos en el ambiente de trabajo, incluyendo el desarrollo de hojas informativas de equipos de higiene industrial..

12. Donación de Equipo de Protección Individual al personal técnico de los Ministerios y Secretarías  de Trabajo.

Para mayor información le invitamos a visitar la Página Web www.cersso.org
Actualmente existen otras entidades que están financiando proyectos en el área de la Seguridad y Salud en el Trabajo, con las cuales CERSSO colabora estrechamente, entre las que se encuentran las siguientes:

OPS/OMS: Ha apoyado un Programa de Promoción de Entornos Saludables de Trabajo, el cual se está ejecutando en todos los países de la región. Coordina la colaboración en SST para Centro América, El Caribe y México. Con esta oficina se ha desarrollado trabajo coordinado con CERSSO en Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicaragua, así como en el desarrollo de acciones regionales.

BID/SIECA: Ha apoyado a El Salvador en diversos proyectos de Seguridad e Higiene Ocupacional, en diversos sectores productivos, en especial en la Industria de la Maquila Textil.

OIT: Tiene una oficina regional en Costa Rica desde donde coordina la colaboración en SST para Centro América, El Caribe y México. Con esta oficina se ha desarrollado trabajo coordinado con CERSSO en República Dominicana, Costa Rica, Honduras y Panamá, así como en el desarrollo de acciones regionales.

SID: Es un proyecto financiado por DANIDA. Continúa impulsando un proyecto regional de SST en la agricultura. Su población blanco son los sindicatos del agro. Con CERSSO se han desarrollado intercambios y acciones conjuntas a nivel regional.

ASDI: La cooperación Sueca recién inició un proyecto en 6 países centroamericanos denominado “Salud de los Trabajadores” (SALTRA) con una planificación de 12 años a desarrollarse en tres etapas, siendo que la primera arrancó el el cuarto trimestre del 2003. Su propósito es entre otros, el reforzar el componente académico e investigativo relacionado con SST. CERSSO ha participado en reuniones convocadas por este proyecto y se está trabajando en la coordinación interagencial entre ambos proyectos.

BID: Financió en el año 2001 un diagnóstico regional en SST, con el propósito de definir líneas de cooperación en este contenido con la región.

Como parte de la coordinación entre las diferentes agencias y organizaciones internacionales que trabajan el tema de la SST en la región, por invitación del CERSSO, asistieron 24 funcionarios de 13 instituciones al 3er. Taller de Agencias y Organizaciones que colaboran con CERSSO realizado el 26 y 27 de Febrero del 2004, estos presentaron sus avances y limitaciones, y al final se definió una agenda común de acción y apoyaron una Declaración  de apoyo a la gestión del CERSSO. Un funcionario del BCIE participó en esta actividad. 

Con el trabajo de CERSSO la experiencia de SST de los países involucrados ha encontrado un referente de comunicación e intercambio para programas homólogos en otras partes del mundo.  Esto ha elevado la equidad de la respuesta y de la colaboración internacional a todos los países participantes.  Asimismo esta instancia ha permitido la retroalimentación de las experiencias propias con otros grupos similares en el resto del mundo.

VISIÓN INTEGRAL DE LA PROBLEMÁTICA DE LA SST Y SU IMPACTO EN EL DESARROLLO: 
Ahora, poniendo el tema de la Seguridad y la Salud de las y los trabajadores en un contexto mas actualizado, en el que ineludiblemente tenemos que considerar los procesos de globalización, competitividad, procesos de certificación, procesos de negociación, etc., el desarrollo de la Seguridad y Salud de los Trabajadores se convierte en un tema de mayor envergadura. 

En este marco, quisiera asentar un planteamiento: La salud y la seguridad NO deben de ser considerados como un valor agregado de los procesos de negociación comercial, como por ejemplo, el CAFTA, sino como un factor fundamental que permita a los países tener mejor capacidad de competencia, vía la elevación de productividad por inversiones hechas para mejorar las condiciones de trabajo, disminuir la siniestralidad, elevar productividad y competitividad.

Sin embargo, al revisar la internet (Google) y buscar documentos relacionados con CAFTA-Seguridad-Salud y Trabajadores, se encuentran 2750 textos, siendo que la mayoría de ellos, mencionan que estos procesos de negociación, no han favorecido la Seguridad y Salud de los Trabajadores. 

Yo opino que debería de ser al revés, que una mejor situación de seguridad y salud de los trabajadores, pondría a los países en mejor posición de negociar y por ende, de competir, pero que esta inversión deberá venir de las mismas empresas como parte de sus costos de producción. 

Esto se verá claro, cuando se entienda y acepte que la Seguridad y Salud de las y los trabajadores es una inversión rentable y sostenible, que eleva la capacidad competitiva de las empresas y de sus productos. La respuesta a esta situación, será la tercera parte de mi exposición.

Por otro lado, hay que tomar en cuenta cual es la voluntad política de los países en cuanto a la urgencia de re-estructurar el estado en función de estos enfoque, lo que significa que si se están haciendo ajustes en la estructura de sus sociedades (tanto a nivel de los gobiernos, la iniciativa privada y los trabajadores) que permitan una mayor eficiencia administrativa y de servicios a la población de cara a la nueva situación de competencia global, una mayor participación tanto en derechos como en responsabilidades, entre otros, en materia de Seguridad y Salud de las y los trabajadores. 

Esto significa reconocer que los gobiernos tienen que organizar sus inversiones tomando en cuenta este grupo de población, el cual ha sido relegado. En otras palabras, que la SST debería de asumirse como una situación de interés nacional. Los Ministros del Trabajo de toda la región han priorizado esta necesidad como parte de su gestión y han logrado de manera coordinada, acceder a recursos y apoyo de la comunidad internacional. El CERSSO es un ejemplo de esto.

Ello implica, por ejemplo no ver la gestión del Gobierno en materia de Salud de las y los trabajadores como un acápite relegado de la agenda social, sino como un elemento preponderante y prioritario de la agenda económica del país. De elevar el perfil de las decisiones y acciones inherentes al desarrollo de políticas nacionales relacionadas con la SST. Quisiera graficar esta relación mediante el siguiente esquema:















La propuesta del CERSSO para invertir de manera rentable en Seguridad y Salud de las y los trabajadores.

A través del CERSSO y basado en el concepto de la necesidad de la toma de decisión de los empleadores en invertir, de la participación activa de las y los trabajadores y de la construcción del consenso en la empresa, se ha desarrollado “El Paquete Metodológico del CERSSO para impulsar Programas de Seguridad y Salud en las Industrias de la Confección”.  Este paquete está conformado por ocho (8)  materiales y que a continuación se describen brevemente:

1.-
“Caja de Herramienta para hacer la Auto evaluación del Costo Beneficio por la Inversión en la Seguridad y Salud Ocupacional, una metodología paso a paso” 
.
Esta es una guía metodológica de auto-diagnóstico para que las empresas puedan determinar por sí mismos, sin vulnerar sus detalles contables o de procedimientos a terceros, el costo-beneficio de las inversiones en SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, las que al mismo tiempo mejorarían la productividad, rentabilidad y competitividad de sus empresas.
Para Noviembre del 2003, alrededor de 1000 personas, 140 empresas del sector de la confección de los  8 países, han utilizado esta herramienta, y sistemáticamente se ha encontrado una relación positiva a la inversión entre 3 a 33 veces. En ningún caso se ha encontrado una relación inversa. La reacción de los empresarios ha sido de suma preocupación de descubrir cuanto dinero han estado perdiendo por no invertir en SST. 

La consecuencia de esto es que muchos de ellos han empezado a implementar programas de SST en su trabajo, apoyados por el SIECA, por OPS, OIT y el CERSSO. Anexo a esta presentación, encontrarán 4 testimonios de empresas que han trabajado con CERSSO y han comenzado a evidenciar que la seguridad y salud en el trabajo es una inversión. Sin embargo, no todas las empresas han sabido como comenzar y continuar la implementación de programas de SST. Para ello, el CERSSO preparó una guía, la cual se mencionará en el 4to. producto.

2.-
“Curso a Distancia para el entrenamiento de la Caja de Herramienta para hacer la Auto evaluación del Costo Beneficio por la Inversión en la Seguridad y Salud Ocupacional, una metodología paso a paso”.
Esta es una versión de la CH, preparada en formato de Educación a Distancia, en la cual, se profundiza en el aspecto didáctico de cómo entrenar a otros en el uso de la misma. 

3.-
El software de la “Caja de Herramienta para hacer la Auto evaluación del Costo Beneficio por la Inversión en la Seguridad y Salud Ocupacional, una metodología paso a paso”.
OBJETIVOS DEL SISTEMA:

Apoyar a los usuarios de la CH mediante la automatización de la misma, de tal manera que tornen la tarea de evaluación en algo atractivo y sencillo.   

ENTORNO:

Desarrollado con el gestor de Base de Datos VISUAL FOXPRO Versión 8.0 con una estructura de programación abierta que permite hacer cambios futuros e interfaces con otros sistemas., teniendo como requerimientos mínimos de las computadoras, los siguiente:

- PCs Pentium  500 / mhz  o superior.

- Windows 98 o superior.

- 64  MB DE RAM como mínimo 

- 20 MB en Disco Duro.

4.-
“Guía para el Diseño, Implementación, Evaluación y Control de Programas de Seguridad y Salud Ocupacional en las Empresas Textiles de América Central y República Dominicana”:

A) ¿A quién va orientada esta guía? 

1. Los tomadores de decisiones en las empresas.

2. El personal especializado en SST y de las unidades de salud de la empresa, en caso que existan.

3. Los mandos medios y supervisores de los departamentos de la empresa.

4. Representantes de las y los trabajadores que conformarán los “comités mixtos” o “comisiones de seguridad y salud en el trabajo”. En esta guía se utilizan ambos términos con el mismo significado.

B) 
¿Qué ofrece esta guía?

Una serie de pasos metodológicos y prácticos, organizados de tal manera que permitan conocer en qué consiste un programa de SST, y las empresas puedan identificar sobre:

1. ¿Cuál es el rol del empresario o de la Gerencia?

2. ¿Qué acciones debemos delegar al resto de miembros en la empresa: administración, personal técnico, trabajadoras y trabajadores?

3. ¿Qué información necesitamos conocer para implementar un programa de SST?

4. ¿Cómo recolectar la información necesaria?

5. ¿Cómo usar la información para implementar las acciones a nivel general de la empresa y en cada puesto de trabajo?

C) 
Relación de esta guía con la “CH” desarrollada por el CERSSO.

Esta guía ha sido diseñada teniendo en cuenta los pasos metodológicos de la CH, de tal forma que todos los materiales que CERSSO le ha aportado sean coherentes y partes de un solo proceso.

5.-
Metodología para Trabajadoras y Trabajadores de Enlace que Participan en el Diseño e Implementación del Programa de Seguridad y Salud en la Maquila: “Produciendo Ropa con Salud”:

Esta metodología propone un proceso sistemático de participación de las y los trabajadores desde sus puestos de trabajo, apoyados por una figura intermedia, a los que se han denominado: “TRABAJADORA O TRABAJADOR DE ENLACE”. Con esta metodología, las y los trabajadores serán capaces de realizar los diagnósticos de los puestos de trabajo, las coordinaciones con el comité mixto, la definición de las intervenciones a realizar y además, el como organizar el proceso de CAPACITACIÓN y de PARTICIPACIÓN de las y los trabajadores en sus propios puestos de trabajo. 

6.-
Láminas de apoyo para la capacitación y el monitoreo del desarrollo de los programas de Seguridad y Salud en el Trabajo:
Para reforzar la capacitación y participación de las y los trabajadores, se preparó una serie de 210 dibujos alusivos a los riesgos y exigencias que se pueden dar en cualquier proceso productivo, con énfasis en la industria de la confección, otra serie de dibujos alusivos a los efectos a la salud que estos pudieran provocar. 

7.-
La canción del Trabajo seguro y saludable

Es una tonada a ritmo de punta escrita por el Artista Beliceño Andy Palazio, escrita en Español, Inglés y Garífona e interpretado por e Grupo Big G de Belice.

8.-
Estudios de Casos exitosos de Empresas que han utilizado la CH.
Son brochures de una página por empresa, en la que se resumen experiencias exitosas debido al uso de la Caja de Herramientas.

TODOS ESTOS MATERIALES LOS PUEDE OBTENER EN LA PAGINA WEB DEL CERSSO: www.cersso.com
Hacia el Futuro:

Ante estos avances importantes, pero también ante esta realidad aún negativa, los Ministros y Secretarios de Trabajo con el apoyo del Proyecto CERSSO han constituido la “Fundación en Apoyo al Centro Regional de Seguridad y Salud Ocupacional” (FUNDACERSSO), la cual es una entidad de utilidad pública sin fines de lucro que opera en los 8 países de la región y que ha partido del legado iniciado con el proyecto CERSSO para seguir profundizando en todo el trabajo realizado hasta ahora. 

Esta Fundación persigue la coordinación regional interagencial e interprogramática de proyectos y programas en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), mediante el fortalecimiento y la participación tripartita de los sectores involucrados en esta temática, a fin de lograr el mejoramiento de las condiciones de Seguridad y Salud de los Trabajadores, reducir la incidencia de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales en los países de la región; y asimismo contribuir a elevar los niveles de productividad y competitividad de la Región. La junta directiva de esta fundación está constituida por los delegados elegidos en el Consejo o la instancia Nacional Tripartita de cada uno de los países que están incorporados a esta Fundación.
Así mismo, CERSSO (como centro regional) se ha constituido como la Dirección Ejecutiva Regional de FUNDACERSSO.

Pese a los logros alcanzados, aun se plantean una serie de retos para ser abordados.  El financiamiento del proyecto CERSSO llega a su conclusión en junio de 2004, dejando a la Región una cantidad de insumos y de resultados satisfactorios, pero que solo marcan el comienzo de la respuesta a los enormes problemas que en materia de SST presenta la Región.  

En tal sentido para lograr la continuidad de las acciones antes mencionadas, se han presentado propuestas de proyectos ante el Banco Centroamericana de Integración Económica (BCIE) y a la OEA. En estas propuestas, se tiene contemplado poder compartir la experiencia de CERSSO en otras regiones de las Américas, entre ellas, con los países del CARICOM, Los países Andinos y los de MERCOSUR. 

Desearía representar los logros que implicarían mantener esta estructura regional, haciendo uso de la siguiente gráfica:























Muchas gracias por su atención, Agradeceré sus comentarios y preguntas. 

Sin embargo, esta cooperación debe ser vista no como el único medio de desarrollar las acciones en SST ni como el estratégico. Por eso, debemos de convencernos nosotros mismos, que los montos que se inviertan en SST deben de ser parte de los mismos costos de producción y obviamente, esta decisión está en manos, en primera instancia de los empresarios.

Así y solo así, lograremos disminuir la dependencia económica que asfixia a nuestras sociedades, elevar productividad y competir por mejores mercados, a la vez que estaremos desarrollando entornos de trabajos mas seguros, saludables y rentables para la empresa como para los trabajadores y los países.
 Se reproduce modelo de dependencia económica, mayor endeudamiento, en fin se mantiene el subdesarrollo.





Disminuye capacidad de respuesta a otros problemas de salud por parte de los ministerios de salud.





Desarrollo humano sostenible se obstaculiza. 





Quiebran los Institutos o Cajas de Seguro, Desaparecen Pensiones.





Cierre de empresas o desvío de capitales a otras regiones más competitivas.











Aumentan costos de atención para no asegurados de los Ministerios de Salud.





Se mantienen o aumentan los costos por siniestralidad de los Institutos o Cajas de Seguridad Social.





Capacidad de competir en mercados internacionales baja o desaparece.





Se mantienen los gastos directos e indirectos ocasionados por las siniestralidades provocadas por no invertir en SST.





 Empresas continúan sin invertir en SST.





















































 Se colabora a romper el modelo de dependencia económica, menor endeudamiento, se abre brecha hacia el Desarrollo.





Aumenta capacidad de respuesta a otros problemas de salud por parte de los ministerios de salud.





Desarrollo humano sostenible se refuerza. 





Se fortalecen los Institutos o Cajas de Seguro, Aumentan las Pensiones.





Empresas se fortalecen, Aumentan los salarios de las y los trabajadores, mayor inversión de capitales  











Disminuyen costos de atención para no asegurados de los Ministerios de Salud.





Disminuyen los costos por siniestralidad de los Institutos o Cajas de Seguridad Social.





Capacidad de competir en mercados internacionales aumenta.





Se bajan los gastos directos e indirectos ocasionados por la siniestralidad aumenta productividad, calidad de productos,





 Empresas continúan invirtiendo en SST.








Se aumenta el interés en la importancia de invertir en SST.








Los avances alcanzados en materia de Coordinación regional y nacional, así como el impulso de acciones con visión estratégicas en materia de seguridad y salud de las y los trabajadores, se encuentran refuerzan.





Materiales metodológicos y docentes e instrumentos de trabajo en SST desarrolladas por CERSSO e implementadas en los países, se difunden. 








Instancias de coordinación nacional y regional se fortalecen, elevando capacidad de acción y el interés o capacidad de diálogo y consenso en SST.








Con financiamiento temporal, FUNDACERSSO operara y se mantiene una instancia de coordinación regional en materia de SST (CERSSO).











�Amador R (2000): programa: salud de las/os trabajadores, genero y equidad en Centroamérica. Perfil del proyecto: Construcción de los estándares de salud de las/os Trabajadores de la maquila y la floricultura en Centroamérica. OPS/OMS, Washington, Septiembre 2000.





� CERSSO: Centro Regional de Seguridad y Salud Ocupacional, iniciativa del Consejo de Ministros y Secretarios del Trabajo de Centroamérica y República Dominicana, financiado del 2001 al 2004 por el USDOL y administrado por Abt Associates. 


� Amador R. et al (2002): Caja de Herramienta para la Autoevaluación del Costo Beneficio de la Inversión en SST en la Industria de la Maquila: Una metodología Paso a Paso”. CERSSO, Abt Associates, USDOL. Managua, Nicaragua y Washington USA.


� Estos materiales los pueden encontrar en www.cersso.org


� Amador Rafael et al: Caja de Herramienta para hacer la  Auto Evaluación del Costo-Beneficio por la inversión en la Seguridad y Salud Ocupacional en las Maquilas: Una metodología Paso a Paso”. Centro América, Washington. Mayo 2002. Este material ha sido preparado por el CERSSO, apoyado por el Proyecto Regional Centroamericano de Seguridad y Salud, financiado por el Departamento del Trabajo de los Estados Unidos de Norte América (USDOL). El mismo se puede encontrar en www.cersso.org





